
I. Disposiciones generales

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

17295 CONFLICTO positivo de competencia número 430/ 
1984, planteado por el Gobierno Vasco en relación 
con determinados preceptos del Real Decreto 275/ 
1984, de 11 de enero.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 17 de julio 
actual, ha admitido a trámite el conflicto positivo de compe
tencia’ número 430/84, planteado por el Gobierno Vasco en 
relación con los artículos 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7 del Real Decre
to 275/1884, de 11 de enero, sobre reestructuración y reconver
sión del viñedo.

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid, 17 de julio de 1984.—El Secretario de Justicia.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

17296 REAL DECRETO 1450/1984, de 8 de febrero, sobre 
valoración definitiva, ampliación de las funciones, 
servicios y medios y adaptación de lo transferido 
a la región de Murcia en materia de urbanismo.

Por Real Decreto-Ley 30/1978, de 27 de septiembre, fue apro
bado el régimen preautonómico para Murcia.

Por Real Decreto 466/1980, de 29 de febrero, se transfirieron 
al Consejo Regional de Murcia competencias, funciones y servi
cios de la Administración del Estado en materia de urbanismo.

Posteriormente, y por Ley orgánica 4/1982, de 1 de junio, se 
aprobó el Estatuto de Autonomía para la región de Murcia.

Dada la complejidad técnica de los trabajos conducentes a 
la valoración del coste efectivo de los servicios traspasados en 
materia de urbanismo, no ha podido aprobarse hasta fecha re
ciente la valoración definitiva de dichos traspasos en el seno 
de las correspondientes Comisiones Mixtas de Transferencias.

La obtención de esta valoración definitiva lleva consigo la 
necesidad de ampliar determinados medios personales y presu
puestarios relacionados con los citados traspasos.

Por último, como consecuencia de la transferencia efectuada 
en fase preautonómica en dicha materia, fueron puestos a dis
posición del Consejo Regional de Murcia medios personales y 
patrimoniales para el ejercicio de las funciones transferidas, 
cuyo régimen jurídico de adscripción resulta preciso adaptar 
a la situación configurada por el Estatuto de Autonomía.

Por todo ello, la Comisión Mixta prevista en la disposición 
transitoria quinta del Estatuto de Autonomía de Murcia adoptó, 
en su reunión de 28 de junio de 1983, el oportuno acuerdo, con 
sus relaciones anexas, que se aprueban mediante este Real De
creto.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Obras Públicas 
y Urbanismo y de Administración Territorial, y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día 8 de fe
brero de 1984,

DISPONGO:

Articulo 1.° Se aprueba el acuerdo de la Comisión Mixta 
de Transferencias prevista en la disposición transitoria quinta 
del Estatuto de Autonomía de Murcia de fecha 28 de junio de 
1983 sobre valoración definitiva del coste efectivo de los servi
cios traspasados, ampliación de medios adscritos a los servicios 
traspasados y adaptación de los transferidos al Consejo Regio
nal de Murcia en materia de urbanismo.

Art. 2.° En consecuencia, quedan traspasados a la Comuni
dad Autónoma de Murcia los bienes, derechos y obligaciones, 
así como el personal y créditos presupuestarios que figuran en 
las relaciones adjuntas al propio acuerdo de la Comisión Mixta 
indicada, en los términos y condiciones que allí se especifican 
y en cuyas relaciones se consignan debidamente identificados 
y separados todos los medios que se traspasan relativos a la 
ampliación como los que son objeto de adaptación.

Art. 3.° Los traspasos a que se refiere este Real Decreto 
tendrán efectividad a partir del día señalado en el acuerdo de 
la Comisión Mixta.

Art. 4.° Los créditos presupuestarios que figuran detallados 
en la relación tercera como «bajas efectivas» en los Presupuestos 
Generales del Estado para el ejercicio de 1984 serán dados de 
baja en los correspondientes conceptos presupuestarios y trans
feridos por el Ministerio de Economía y Hacienda a los concep
tos habilitados en la sección 32, destinados a financiar los servi
cios asumidos por las Comunidades Autónomas una vez que se 
remitan al Departamento citado por parte de la Oficina Presu
puestaria del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo los 
certificados de retención de crédito para dar cumplimiento a !o 
dispuesto en la vigente Ley de Presupuestos Generales del Es
tado.

Art. 5.° El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo 
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 8 de febrero de 1984.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de la Presidencia,
JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

ANEXO

Doña María Jesús Barrero García y don Antonio Martínez Blan
co, Secretarios de la Comisión Mixta prevista en la disposi
ción transitoria quinta del Estatuto de Autonomía para la
región de Murcia,

CERTIFICAN:

Que en la sesión plenaria de la Comisión celebrada el día 27 
de junio de 1983 se adoptó acuerdo sobre valoración definitiva 
del coste efectivo de los servicios traspasados, ampliación de las 
funciones, servicios y medios adscritos y adaptación de los que 
fueron transferidos al Consejo Regional de Murcia en materia 
de urbanismo, en los términos que a continuación se expresan:

A) Normas constitucionales y estatutarias y legales en las 
que se ampara la valoración definitiva, la adaptación y la am
pliación de medios traspasados.

La Constitución, en su artículo 148.1.3.a, establece que las 
Comunidades Autónomas podrán asumir competencias en mate
ria de urbanismo. Por su parte, el Estatuto de Autonomía de 
Murcia, aprobado por Ley orgánica 4/1982, de 1 de junio, esta
blece en su artículo 10.1.b que corresponde a la Comunidad Au
tónoma la competencia exclusiva en materia de urbanismo.

Por último, el presente acuerdo se ampara, de una parte, en 
la disposición transitoria quinta del Estatuto de Autonomía de 
Murcia, ya citado, en la cual se prevé el traspaso de los servi
cios inherentes a las competencias que según el estatuto corres
ponden a la citada Comunidad Autónoma, así como el de los 
pertinentes medios patrimoniales, personales y presupuestarios 
y adaptación de los ya transferidos, y de otra, en el Real De
creto 2628/1982, de 24 de septiembre, que regula el funciona
miento de la Comisión Mixta de Transferencias prevista en ia 
indicada disposición transitoria quinta del mencionado Estatu
to de Autonomía, y se determinan las normas y el procedimien
to a que han de ajustarse los traspasos de la Administración 
del Estado a la Comunidad Autónoma de la región de Murcia.

B) Funciones del Estado que asume la Comunidad Autóno
ma e identificación de los servicios traspasados.

l.° En materia de urbanismo se traspasan a la región de 
Murcia, dentro de su ámbito territorial, en los términos del 
presente acuerdo y de los Decretos y demás normas que lo 
hagan efectivo y se publiquen en el «Boletín Oficial del Esta
do», la totalidad de las funciones que venía desempeñando la 
Administración del Estado, salvo las reservadas a esta en el 
apartado C) del presente acuerdo.

2 ° Quedan traspasados a la región de Murcia los servicios 
de urbanismo dependientes del Ministerio de Obras Públicas y 
Urbanismo existentes en Murcia, en cuanto ejercen funciones 
relativas a la actividad urbanística.

C) Funciones que se reserva la Administración del Estado.

Permanecerán en la Administración del Estado, y seguirán 
siendo ejecutadas por el Ministerio de Obras Públicas y Urba
nismo o por los departamentos a los que, en cada caso, corres
ponde por razón de la materia las funciones que atribuye al 
Estado la Constitución, y en particular los artículos 131, 138 y 
149 de la misma, así como las disposiciones que se dicten en 
su desarrollo.
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Asimismo permanecerán en el Ministerio de Obras Públicas 
y Urbanismo las funciones a que se refiere el articulo 180.2 y 3 
de la Ley del Suelo, texto refundido de 9 de abril de 1970.

D) Funciones en que han de concurrir la Administración 
del Estado y la Comunidad Autónoma y forma de cooperación.

Se desarrollarán coordinadamente entre el Ministerio de 
Obras Públicas y Urbanismo y la región de Murcia las siguien
tes funciones:

a) La investigación y el estudio en materia de ordenación 
del territorio y urbanismo.

b) La ayuda y la cooperación económica, técnica y de per
sonal con las Administraciones Autónoma y Local en las mis
mas materias.

E) Medios patrimoniales, personales y presupuestarios que 
se adaptan y amplían.

E.l Bienes, derechos y obligaciones.

1. La ampliación de los medios patrimoniales traspasados al 
Consejo Regional de Murcia se efectúa con un reconocimiento 
de deuda de superficie de . local, en los términos que se de
tallan en la relación adjunta número 1. Estos traspasos se for
malizarán de acuerdo con lo establecido en el Estatuto de Au
tonomía y demás disposiciones en cada caso aplicables.

2. En el plazo de un mes desde la aprobación de este acuer
do por el Gobierno se firmarán las correspondientes actas de 
entrega y recepción de mobiliario, equipo y material inventa
riare.

3. En la relación adjunta número 1 se detallan los bienes 
traspasados en fase preautonómica cuyo régimen jurídico se 
adaptará a lo establecido en la disposición transitoria quinta 
del Estatuto de Autonomía.

E.2 Personal y puestos de trabajo vacantes.

1. Se amplían los medios personales traspasados a Murcia 
con el traspaso del personal que nominalmente se referencia 
en la relación adjunta número 2.

2. Dicho personal pasará a depender de la Comunidad Au
tónoma en los términos legalmente previstos por el Estatuto 
de Autonomía y las demás normas en cada caso aplicables, y 
en las mismas circunstancias que se especifican en la relación 
adjunta número 2 y con su número de Registro de Personal.

3. Puestos de trabajo vacantes: Se detallan en la relación 
adjunta número 2.

4. Por la Subsecretaría del Ministerio de Obras Públicas y 
Urbanismo se notificará a los interesados el traspaso y su nue
va situación administrativa tan pronto el Gobierno apruebe el 
presente acuerdo por Real Decreto. Asimismo se remitirá a los 
órganos correspondientes de la región de Murcia una copia 
certificada de todos los expedientes de este personal traspasa
do, asi como de los certificados de haberes referidos a las can
tidades devengadas durante 1983, procediéndose por la Admi

nistración del Estado a modificar las plantillas orgánicas y 
presupuestarias en función de los traspasos operados.

5. En la relación adjunta número 2 se detalla nominalmen
te el personal y puestos de trabajo vacantes transferidos en 
fase preautonómica, con indicación de su nivel orgánico, dota
ción presupuestaria y demás circunstancias que en dicha rela
ción se especifican.

6. El régimen de este personal será el establecido en el Real 
Decreto 2628/1982; de 24 de septiembre, y el Real Decreto 2545/ 
1980, de 21 de noviembre, y demás disposiciones aplicables.

E.3 Valoración definitiva de las cargas financieras de los 
servicios traspasados.

1. El coste efectivo que, según la liquidación del presupuesto 
de gastos para 1981, corresponde a los servicios traspasados a 
la Comunidad se eleva con carácter definitivo a 18.906.000, se
gún se detalla en la relación 3.1.

2. El coste efectivo que figura detallado en los cuadros de 
valoración se financiará en los ejercicios futuros de la siguien
te forma:

Transitoriamente, mientras no entre en vigor la correspon
diente Ley de Participación en los Tributos del Estado, median
te la consolidación en la sección 32 de los Presupuestos Generales 
del Estado de los créditos relativos a los distintos componentes 
del coste efectivo por los importes que se indican, susceptibles 
de actualización por los mecanismos generales previstos en 
cada Ley presupuestaria:

Créditos 
en miles de 
pesetas 1981

a) Costes brutos:

Gastos de personal .............................. ................................. 9.913
Gastos de funcionamiento ................................................. 905
Inversiones para conservación, mejora y sustitución. 8.088

18.906

b) No existen tasas ni otros ingresos adscritos a los servi
cios que se traspasan.

Las dotaciones y recursos para financiar el coste efectivo de 
los servicios que se traspasan a la Comunidad Autónoma de 
Murcia, calculados en función de los datos del Presupuesto 
del Estado de 1984, se reflejan en la relación adjunta núme
ro 3.2.

F) Fecha de efectividad.

Los traspasos a los cuales se hace referencia en este acuer- 
do tendrán efectividad a partir del día 1 de julio de 1983.

Y para que conste, expedimos la presente certificación en 
Madrid a 27 de junio de 1983.—Los Secretarios de la Comisión 
Mixta, María Jesús Barrero Garda y Antonio Martínez Blanco.
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17297 ORDEN de 31 de julio de 1984 por la que se modi
fica el contenido del número sexto de la Orden 
de 9 de julio de 1984, que desarrolla el artículo 5.°, 
apartado 5, del Real Decreto 127/1984, de 11 de 
enero, sobre especialidades médicas, regulando el 
acceso a los estudios de Estomatología.

Excelentísimos señores:
La Ley 19/1984, de 8 de junio, reguladora del Servicio Mili

tar, en su artículo 5.°, 2, establece que los Centros de ense
ñanza estarán obligados a reservar las plazas de los estudian

tes que fueran llamados a cumplir el Servido en filas o en 
los casos de reincorporación previstos en los supuestos de las 
medidas tercera y cuarta recogidas en el artículo 6.° de la 
propia Ley citada.

Habiéndose publicado en el «Boletín Oficial del Estado» del 
día 13 de julio de 1984 la Orden de esta Presidencia del Go
bierno de fecha 9 de julio de 1984 por la que se regula el 
acceso a los estudios de Estomatología, en las Escuelas Profe
sionales de dicha especialidad, y contemplándose en su nú
mero sexto la posibilidad de reserva de puntuación, en lugar 
de la circunstancia de reserva de plaza, es preciso proceder


